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89ª REUNIÓN CONJUNTA DEL 

FORO DE COOPERACIÓN EN MATERIA DE SEGURIDAD 

Y EL CONSEJO PERMANENTE 
 

 

1. Fecha: Miércoles, 8 de noviembre de 2023 (en la Neuer Saal y por 

videoconferencia) 

 

Apertura: 10.05 horas 

Clausura: 13.15 horas 

 

 

2. Presidencia: Embajadora J. Kinnear (FCS) (Canadá) 

Embajador I. Djundev (CP) (Macedonia del Norte) 

 

 

3. Temas examinados – Declaraciones – Decisiones/Documentos adoptados: 

 

Punto 1 del orden del día: DIÁLOGO SOBRE LA SEGURIDAD: 

“REPERCUSIONES DE LA GUERRA EN 

LA SALUD MENTAL” 

 

Presidente (CP), General de División T. Ostashchenko (Jefa del Cuerpo 

Militar de Sanidad, Fuerzas Armadas de Ucrania), Presidenta (FCS), General 

de División J.G.M. Bilodeau (Inspector General de Sanidad, Fuerzas Armadas 

Canadienses), Sra. J. Stojanova (Jefa Adjunta, Departamento de Recursos 

Humanos del Ministerio de Defensa, Macedonia del Norte), Reino Unido, 

Alemania, Suecia, Albania, Bélgica, Bulgaria, Italia, España-Unión Europea 

(con la conformidad de Albania, Bosnia y Herzegovina, Macedonia del Norte, 

Moldova, Montenegro y Ucrania, países candidatos; de Georgia, país 

candidato potencial; de Islandia, Liechtenstein y Noruega, países de la 

Asociación Europea de Libre Comercio y miembros del Espacio Económico 

Europeo; así como de Andorra y San Marino) (FSC-PC.DEL/53/23), Estados 

Unidos de América (FSC-PC.DEL/52/23), Suiza (FSC-PC.DEL/58/23 

OSCE+), Türkiye (FSC-PC.DEL/59/23 OSCE+), Azerbaiyán 

(FSC-PC.DEL/66/23 OSCE+), Armenia, Macedonia del Norte, Georgia, 

Chipre (FSC-PC.DEL/57/23), Israel (Socio para la Cooperación) 
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Punto 2 del orden del día: OTROS ASUNTOS 

 

Notificación del depositario del Tratado sobre Fuerzas Armadas Convencionales en 

Europa acerca de la suspensión por una serie de Estados Parte de las obligaciones 

contraídas en virtud del Tratado: Países Bajos (FSC-PC.DEL/60/23), Estados Unidos 

de América (FSC-PC.DEL/54/23), Reino Unido (FSC-PC.DEL/67/23 OSCE+), 

Ucrania (FSC-PC.DEL/56/23 OSCE+), Alemania (FSC-PC.DEL/55/23 OSCE+), 

Canadá (FSC-PC.DEL/63/23 OSCE+), Francia, Polonia (FSC-PC.DEL/68/23 

OSCE+), Grecia (FSC-PC.DEL/64/23 OSCE+), Bulgaria, Türkiye 

(FSC-PC.DEL/65/23 OSCE+), Italia, Dinamarca (FSC-PC.DEL/62/23 OSCE+), 

Moldova, Georgia, República Checa, Países Bajos (en nombre también de Bélgica y 

Luxemburgo) (FSC-PC.DEL/61/23), Armenia, Azerbaiyán 

 

 

4. Próxima reunión: 

 

Se anunciará 


